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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
E : . cv 13 

RESOLUCION ** 92,1.1,1,7 

PABLO ORTIZ SARCIA 
INTENDENTE Da COMPAÑTAS DE QUITO 

Cunas IDERANDO> 

QUE el S de diciembre le 1992, as ha atorgado ante el Notario 
Vigóndat Dolava vel canilón Quito la rorritura púdlica ds euwento 

de capital y cofuras de estatutos de ORIENT ECUATORIANA S.A.”; 

SE el ger Sdgeel Villalba, en su calidad de Serente de 
la compañls, con el patrocinio de la doctora Haría Eusenta Donoso, 
és solicitada la aprobación te la ¿srlicada escritura públicas a 

cura efento ha presentado tros copias certificadas de lá amis.en; 

UA el Tepertamento de Inspección de Compañías Ánónimas y 
xtrauajeras úe la istendescia de Leepección + Control ba presentado 

el daforee faveranle No. 35C.112,1A,92./4% de 380 de novisabre de 
1582 

QU el Departasento Jucidico us Usupañílas Anonives y Extranjoras 
se le Intendencia de Verecho *eosistario pediaute "mescrando Ho. 
24.442,82, 000 de ¿1 de diciemots de 120%, ds «acido intorss favorable 
sara la continuación del rrásite, ves ver que copsiders que se 
he dado cumplimiento a los tequíritos legales respectivos; 

tn ejercicio Je las atribuciones asignadas vediamie Resolución 
Ros. ARALMISTA de Ll de aloleabra de 198687; 

LESGULIVA: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el ausento de capital de "OLIENE 
ECUATORIANA S.A. per CUARENTA Y DOS MILLONES JUESTESTOS XUL SUCKES 

(5/41 50,030). dun Le cue aseclentea 3 CUABESTA Y CIRCOY MILLONES 

e SOTA [57.65 OGu, 3 dividido 616 45,34%) acrienes ordinarias 
+ eorlastivas de ON MIL SULCRES (5/.1.000) 4e valor cada unaj y, 
2) la refarma de estatutos constante en la referida escritura pública. 

     

  

ARPICILO SEGOUNO.- SIEPORER que el xetaria Vieásteo Octavo ¿el 
cantón Quito toce natá al sergen lo la ratidz de da escritor» pública 
que 62 aprueba, del contenido de la presenta iseolución y slente 
carórn de está aiolación, : 

ASTICULO TRECFRO,- DISPONPTR mue ul Pupistrador Mercantdld del cantón 
sito; a) Inscribe la lodicata esertrtura cública iento con la presento 
lesolucíón, srcbive una costs de la elsa y devuelva les restantes 
ct la teróa de j32a isecripelón «eq ose 9rtiema; Y, hd cumpla con 
las daoñr prescr L6pja contenidas uu la Ley te Roxlaire. 
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"ORIENT ECUATORIANA S.A." 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 30 de diciem- 
bre de 1976 por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se pubiique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

en Quito» 2 23 DIC 1992 

AH -— Yan 

< ——PEBLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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